
  

C
O
L
I
 

p
o
 

A
 

/ 

3
 
r
e
 

v
b
 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

OTORGADO POR: EXCLUSIVIDAD EXCLUMILCOLOR CIA. LTDA. 

POR: 3.500.000 i 

NUMERO DE COPIAS: 

"En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves diecisiete de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho; ante mi el Notario Sexto de 

éste Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen 

por una parte los señores: 1.- El señor Carlos Baltazar 
— AA 

- Eduardo Aguirre Castillo, 2.- La señora Magloire Beatriz 

Berru Berru de Aguirre, a nombre y en representación del 

“L, , , Y” > : . 

senor A rios Victor Aguirre Berru/ 3.- Señora Marta 

Beatriz Aguirre * Berru de SinéneÉ, 4.- Señorita Luz 
" 

¿Victoria Aguirre Berru, por sus propios: derechos. Son de 

nacinalidad. ecuatoriana domiciliados” “en esta ciudad, 

E Ez, 
mayores de edad, portadores de sus cédulas de Identidad, 

a quienes conozco y doy fé y dicen: Que elevan a 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor es 

el  siguiente:- SEÑOR NOTARIO: ) En. el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar la 

presente CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD



LIMITADA, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren a suscribir el 

presente instrumento público las siguientes personas: 

“1l.- ENMSeñor Carlos Baltazar Eduardo ' AguirreyCastillo, 

casado, por sus propios derechos. 2. - La señora Magloire 

Beatriz .Berru Berru : de Aguirre, a nombre... Y. .en 

representación del señor Carlos Victor Aquirre Berru, 
a 

según poder que se agrega como habilitante, quien es 
A 

  

soltero; la 3.- Señora María Beatriz Aguirre Berru de 
ms 

Jiménez, casada, por sus propios derechos; y la 4.- 

Señorita Luz Victoria Aguirre Berru, soltera, también 
— 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 
A 

e 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
AAA » A 

Quito, y quienes manifiestan su voluntad de constituir, 

como efecto. constituyen, una compañía de responsabilidad 

limitada, la que se regirá por la Ley de Compañías, poz 
1 

La 

el Código de Comercio, por las leyes pertinentes y por 
, L LA et 

los presentes Estatutos que se contienen en los 

'siguientes artículos: SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES.- 

CAPITULO PRIMERO. - DENOMINACION, OBJETO, _ DURACION 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - ARTÍCULO PRIMERO. - La 
1 pers 

compañía se denominará " EXCLUSIVIDAD EXCLUMILCOLOR CIA. 

LTDA." ARTICULO SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL.- El objeto 

social de la compañía es el instalar en la ciudad de 

Quito y en cualquier otro lugar de la República del 

Ecuador, almacenes de venta y distribución de productos 

textiles nacionales e importados, industrializados y 

-
t
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manufacturados, artículos de pasamanería, artículos para 

confeccionar y ropa confeccionada, artículos de bazar, . 

perfumería, pudiendo la compañía celebrar todo acto oO 

contrato que la Ley permita, inclusive exportar e 

importar: siempre y cuando se.relaciones con el objeto 

social. Para el cumplimiento de. su actividad, la 

Compañía podrá celebrar todos los actos y. contratos 

civiles o mercantiles permitidos por las leyes, realizar 

“inversiones, formar. parte: de “otras compañías O 

fusionarse con otras empresas. ARTICULO TERCERO.- El 

plazo de la compañía tendrá una duración (de : VEINTE 

AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil. ARTICULO 

CUARTO.- NACIONALIDAD: Y DOMICILIO+* La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene -su»domicilio. principal 

en esta ciudad de Quito. Podrá abrir: y establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del país. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.-"El' capital de la 

compañía es de s/. 3.500.000 (TRES MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES) dividido en 3.500 participaciones .iguales e 

indivisibles de S/.1000 cada una. ARTICULO SEXTO.- DE 

LOS CERTIFICADOS DE APORTACION.- Los certificados de 

aportación que la compafñiíía entregará a los socios serán 

emitidos por la suma total de participaciones que cada 

uno posea, los mismos que no serán negociables, irán 

firmados por el Presidente y por el Gerente “General. 

M
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Las participaciones pueden cederse por el consentimiento 

" unánime del capital social, de preferencia a «los mismos 

socios. En cuanto a las características y efectos se 

sujetarán a lo previsto en la Ley de Compañías. ARTICULO 

SEPTIMO.- CARACTERISTICAS DE LAS PARTICIPACIONES: Las 

participaciones que comprenden los aportes de .capital 

son  1guales, acumulativas e  indivisibles..;” Son 

transmisibles por herencia. : No admiten cláusula de 

interés fijo. ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL: El 

aumento «de capital social se acordará - mediante 

resolución de la Junta General convocada y constituida 

para resolver sobre este asunto. Los socios tendrán 

derecho de preferencia a suscribirlo en proporción:a sus 

aportes sociales. CAPITULO — TERCERO.- GOBIERNO" “Y 

ADMINISTRACION.- ARTICULO NOVENO.- ADMINISTRACION: DE LA 

COMPAÑIA: La compañía está dirigida y gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el «Gerente 

General y el Presidente. ARTICULO DECIMO . - DE LA: JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS:” Estará“ formada por los”” socios 

legalmente convocados y reunidos. Es el órgano supremo 

de la compañía y tiene las atribuciones y: depseres 

revistos en la Ley de Compañías y en los Estatutos 

Sociales. Tiene facuitad para: resolver todos los:vasuntos 

relativos a los negocios sociales y podrá tomar las 

decisiones que creyere convenientes para la : adecuada 

marcha de la empresa. ARTICULO DECIMO PRIMERO. - SUQRUM 

DE INSTALACION.- La Junta General no podrá considerarse
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“válidamente constituida para deliberar ¡en primera 

convocatoria, s1 los concurrentes a ella no representan 

más, de la mitad del capital social. En segunda 
A 

convocatoria se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así' en la convocatoria 

que se realice. QUORUM DE DECISION.- Las decisiones a 

que llegare la: Junta General de Socios, :se tomarán con 

la aprobación del 51% de votos del capital social 

presente. Cada participación da derecho a un voto en las 

Juntas —Generales. Los .votos en blanco y olas 

abstenciones se sumarán a la mayoría.: Las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias. para todos los 

socios, inclusive para los no asistentes, o los que 

votaren en contra, sin perjuicio del derecho de 

impugnación, de conformidad con la- Ley. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: son las 

siguientes: 2) Fijar la política para el 

funcionamiento de la compañía. b) Designar y remover, al 

Presidente Y al Gerente —General:. y fijar sus 

remuneraciones. c) Aprobar el presupuesto anual que 

presente el Gerente General. d) Aprobar las cuentas y 

balance que presente el Gerente General. : 2) Resolver 

acerca de la forma del reparto de utilidades de acuerdo 

con la ley. f) Decidir respecto a la amortización de las 

partes sociales. g) Consentir en la cesión de ' 

participaciones y. la admisión de nuevos socios.  h) 

Decidir acerca del aumento y disminución de capital y de
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Mg prórroga del contrato social. i)Decidir el gravamen 

o la enajenación de los ¡inmuebies de la compañía. 3) 

Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía. 

K) Acordar la exclusión de uno o varios socios, de 

acuerdo con las causales establecidas por -la- ley. 1) 

Las demás facultades previstas en la ley y en estos 

Estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO .- CLASES DE. JUNTA: 

CONVOCATORIAS: —lLas reuniones de la Junta General: serán 

ordinarias y extraordinarias. LAS ORDINARIAS se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro del primer trimestre 

posteriores a.la finalización del ejercicio económico de 

la compañía. Las Juntas EXTRAORDINARIAS se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren convocadas. Tanto 

en la Junta Crdinaria como en la Extraordinaria se 

reunirán “por convocatoria del Presidente o. del Gerente 

General, por su propia iniciativa o: a pedido de un 

número de socios que representen por lo menos eA-10% del 

capital social, para tratar los asuntos que se: indiquen 

en la convocatoria. Las convocatorias se efectuarán 

mediante carta 'j»Sukerita por el Presidente o..por el 

Gerente General, dirigida a cada socio, al domicilio que 

tenga registrado en la compañía, por lo quenos con OCHO 

DIAS (8) de anticipación al día fijado para la reunión. 

Cuando todos los socios estén reunidos, podrán acordar 

por unanimidad en constituirse en Junta Universal, en 

cualquier lugar dei territorio nacional, de conformidad 

con los dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías.
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Las actas de laz juntas se llevarán en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y reverso, deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

una por una por el Presidente y el Secretario. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE. - El “Presidente socio o 

qo de la compañía, será designado por la' Junta General, 

durará CENCO AÑOS en sus funciones, podrá ser reelegido 

indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Velar por el cumplimiento de la ley, los estatutos 

sociales y las resoluciones de la: Junta General. b) 

Presentar un informe anual y los preyectos' de resolución 

que cCrieyere Convenientes. C) Reemplazar al Gerente 

Generai en caso de ausencia Oo impedimento temporal de 

este. Si la ausencia o impedimento fueren definitivos, 
a a 

convocará cuanto antes. a una Junta General para que 

designen al Gerente General. d)': Presidir “la Junta 

General de Socios; y, e) Las demás que le asigne la 

Junta General de Socios. ART. DECIMO - QUINTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General, “socio o no de la 

compañía, durará, CINCO AÑOS en el ejercicio de sus 

funciones, podrá ser reelegido indefinidamente:  LA=- 

REPRESENTACIÓN --HEGAL “JUDICIAL “Y: EXTRAJUDICIAL DE LA 

— COMPAÑIA. LA EJERCERA EL GERENTE" SBNERAL, quien podrá 

celebrar a nombre de ésta toda'clase de gestiones, actos 

y contratos, con excepción de' aquellos que fueren 

extraños al contrato social y los que pudieren impedir 

que posteriormente la compañía cumpla: sus fines y de



todo lo que implique reforma del contrato social. Tendrá 

las atribuciones y deberes que la ley y los estatutos 

sociales le señalen. Si no se designa un ad-hoc, el 

Gerente General actuará como, Secretario de la Junta 

General. ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES  — DEL 

GERENTE GENERAL. - Le corresponde: a) Presentar el 

presupuesto anual de la compañía. hb) Presentar el 

balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como la propuesta de distribución de beneficios. Cc) 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad y la 

correspondencia de la compañía, cumplir y hacer cumplir 

la Ley, .el estatuto social y las resoluciones: de la 

'Jumta General. d) Recibir mediante inventario: los bienes 

y valores sociales, entregados a su cuidado, de los 

cuales y de su administración general responderá ante la 

Junta General de Socios. e) Manejar los bienes y: valores 

de la compañía y celebrar toda clase de: actos y 

contratos. relacionados con el objeto social sin límite 

de cuantía. :f) Abrir y cerrar cuentas bancarias 'y""girár 

sobre ellas. gy) Otorgar poderes  generales,. !:previa 

autorización de la Junta (General de socios. y::h) Las 

demás contempladas en la Ley y en estos' estatutos. 

CAPITULO CUARTO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO,- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- FONDOS DE 

RESERVA.- La Junta General distribuirá las utilidades 

anuales, destinando obligatoriamente un porcentaje del 

ss de las utilidades líquidas y realizadas, para 'fozmar
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el fondo de reserva legal hasta que:alcance por lo menos 

:'eiN20% del capital. social. La Junta podrá acordar la 

formación de fondos de reserva especiales para 

situaciones que pasen de un ejercicio a otro. Se hará 

el reparto de utilidades a los trabajadores de acuerdo 

con la Ley. El saldo que quedare luego del pago «del 

Impuesto .a la Renta, podrá..ser, repartido entre los 

socioz, en proporción al número de participaciones 

suscritas y pagadas por cada uno de ellos. CAPITULO 

QUINTO. - FISCALIZACIÓN Y DISOLUCION.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- FISCALIZACION.- La Junta General de Socios 

designará un fiscalizador quien se sujetará a lo 

previsto en el Artículo 154 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. - DE LA DISOLUCION Y 
€ 

LIQUIDACION.- son causas de disolución anticipada de la 

compañía todas las que se hallen establecidas en la Ley 
o 

de Compañías y la resolución de la Junta General tomada 

en sujeción a los preceptos legales. ARTICULO VIGESIMO 

. DE LOS LIQUIDADORES : En caso de disolución y 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre: 

lo socios, asumirá las funciones de liquidador el 

Gerápte General; de haber oposición a ello, la Junta 

GenerW nombrará un liquidador principal y su suplente 

señalará sus atribuciones y deberes, en todo caso la 

Junta General fijará la remuneración' de los 

liquidadores. CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES. - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En todo lo no previsto en



A
O
S
 

estos estatuto o
 58 aplicarán las disposiciones de la Ley 

de Compañías. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía se suscribe de la siguiente forma: 20 

Socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL $F DE 

SUSCRITO PAGADO EN POR PAGAR PARTI 

NUMERARIO EN 1: AÑO CIPAC 

ps
 

.Carlos Aguirre C. 1.225.000 962.300 962.500 1.925 

  

2.Carlos Aguirre B. 525.000 262.500  .262.500  , 525 

3.María B. Aguirre 525.000 NS 262.500 525 

2.,Luz Y. Aguirre 2000 262 0 262.500 525 

ta
) .500 TOTAL 3.500. 00N 1.750. 250.00 2.150,00 

e com 

El capital insoluto será cancelado en el plazo de 1 año, 
- AA A 

contado a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. En lo que respecta 

al capital pagado en numerario se encuentra. Sepositado 

en la cuenta de integración de capital de. la. compañía 
7 

tal como lo acredita el certificado bancario anexo. 

i 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

.cláus ulas de estilo para la plena va lidez del “presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el VaLOLrAegeT Y 

que ha sido elaborado por el señor doctor Eduardo 

Morillo OnAt8;- con matrícula profesional número dos mil 

veinte y nueve del Colegio de Abogados de Quito. Para el
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torgamiento de la presente escritura. ¿Se observaron los EN 
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.
 preceptos legales del caso; y, 1etda ' que les fue la 

misma a los comparecientes integramente por mi el 

Notario, se ratifican en todas y cada uña de sus partes; 

! LD 

y, firman conmigo en unidad de acto, de: todo cuanto doy 
de 

fé; así como de que los otorgantes me. han presentado sus 
E 
Aer 

respectivos documentos de identificación como son: 
* 

cédula de -1dentidad y comprobante de háber ejercido el 
MR 

EN 

ho de sufragio en las últimas elecciones. 

a de 
CARLOS BALTAZAR EDUARDO AGUIRRE CASTILLO, 

      

C.1. $ 110000070-0 

  

  

MAGLOIRE BEATRIZ BE ERRÚ AERRU DE AGUIRRE 

C.I. $ 110053266-5 OS 

    
BHATRIZ cunas BERRU DE JUMENEZ 

  

2. C.1. $ 170500267-1 

  

C.I. $ 170500269-7 mr 

Bl HMotsrio, Dr. Héctor Vallejo Fspinoz8, Uotario:S"xto 
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A QUIEN INTERESE; 

Mediante comprobante No_55308 , 

  

CERTIFICADO ' DE. DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, "SEPTI.16 de 1998 
% As ¡ 

el (la) SEARLOS AGUIRRE CASTILLO 

  

consignó en cate Banco, un depósito de 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES 0 

CAPITAL de HXCLUSIVIDAD EXC 

NOMERE DEL SOCIO 

CARLOS AGUIRRE C. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

K£ 

yl 750.000, 09 UN MILLON "SETESCIYEN 

OF 1O00XX XAO para INTEGRACION DE 

LUMTLCOLOR CTIA.LTDA, 

VALOR | 
s/. 962.500,00 

  

! CARTOS TACGUILERE B- a 267. 02.500,00 00 
  

| | MARTA _B. AGUIRRI - 262.500,00 
    

  

  

  

  

      1UZ V. AGUIRRE 262.500,00 

ATA A TT => MS 

| ES ÓN , 
A 

Pu S/ 117520,000,00_ 

  

ro. Form. CC-300-A   
  

so



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 969631 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MORILLO ONATE EDUARDO 

Fecha Reservación: 08/09/1998 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EXCLUSIVIDAD EXCLUMILCOLOR CIA. má 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 07/12/1998 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. IVAN¡SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL
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PODER GENERAL En la ciudad de Gabo, - 
  

CARLOS VICTOR ACUIRRE BELRU Cepital de le República 
  

5 

a. f. | del Ecuador, hoy, úla - 
  

SRA.MAGLOIRE BEATRIZ BRREU BERRU miércoles nieve de áicie 

y
y
 

  

"CUANTÍA -. INDETERMINADA - bre “de ní1l hóvecientos nb 
  

venta y dos; ante mí , - 
  

toctor Mamiel JozÉ hgui- 
  

rre, Noterio Vigésizo Segundo de eate fentón, comparece el señor CAR 
  

LOS VICTOR AGUIREE BERET), por sus propios flerechos, de estaño civil 

  

soltero, ecuatoriano, estuñlsante, donicilizdo en la Repúblicas de Ale 

  

mania, ocasicnslmente en esta ciudad . - El compareciente es tayor » 

  

de eáud, legalmente ospaz pare contratar y obligarse, a quien de c0- 
  

nocerie, doy fej bien inatrufáo por uf el Rotario en ol objeto y - 
  

resultados de esta escritura de Poder General que a celeobrarla pro- 

  

cede, libre y voluntariameate me pide que eleve a escritura pública 
  

la mivuta que me presenta, cuyo tenor literal dice : "SEÑOR 
  

NOTARTO:; -> En el Registro de escrituras públicas ¿e la Nots- 

  

ríz 3/%3 cargo, sírvase eutorizar una de Poder General contenido en 
  

of asgstentes cléíusvlee 1: PRIMEBPA . - COMPARECIENTE . - Com- 

  

parece a la celebración úe la presente escritura el señor CARLOS VIC 
  

TOR AGUIRRE BERRU, por sus propios derechos, de 'estado 'olvil rolterol 
  

estudiante, ecuatoriano, residente en la República de Alemania, ma- 

  

yor de edad y hábil en derecho para contratar, obligeree y otorgar -» 

  

entos acton.. >» SEGUNDA. - PODER GENERAL ». « El compare, 

  

cliente CARLOS VICTOR ACUIRRE BEERU , en uso de sus derechos, tiene - 
    a bien otorgar Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, -.   
 



9 

cual en derecho se requiere, en favor de su madre, soñoráa MAGLOTRE 
  

BEATRIZ BERRY BERRY DE AQUIRRE, domiciliada en la cíudad de Quito, 
  

portadora áe la Cédula de Identídad Número 3 once osro vero cinco - 

  

tres nueve seis sels - cinco; para que en su nombre y. representación 

  

celebre toda clage de actos y contretos que legal y ¿urídicanente - 
  

vean procedentes .- Sin perjuicio de la naturaleza ¿el "presente po- 
  

der, el señor CARIOS VICTORAAQUIRRE DERRU y ¿autoriza a su mandataría 
  

para que le pepresente, en lo siguiente 3 a ) Fara que administre: - 
  

todos sus bienes presentes y luturos; db ) Para que egdquisra pare el 
  

nendante, £ cuslgquier título legal, tods clase do bienes rueblean 0 

  

inmebles , en cualquier lugar de la RepÚblica; e -) Pare que vendap 
  

Ll 

permute, híjoteque, arriende o dé en anticresís, los biones del nan- 

  

dante; € ) Pera que reciba o dé diners a mutuo , anticreszís o depó- 
  

sito, a cualguier título, aceptando o con: tituyendo hipotecas, .pren- 

  

das u otrez cadsiones; e ) Para que en forma, judicial -o extrajudicia] 

  

exija y cobre los cxéditos que se aúeudaren a log nentantes, recibi. 
  

do el producto de loe nisumog o los valores que se recaudaren, confi- 
  

riendo recibos, otorgendo cencelaciones o finíquitos; r>) Para que 

  

establezca. y mantenga cuentas. cofrientes, de 2horroB,; “para que de- 

  

positá valo.ez e plazo fijo, cobrando o haciendo sfectivos el monto 

  

de los mirmoas g ) Para que abra euentan corrientes o úe ahorros; pa 

la 
  

ra que gire, deposite o retire dineros sobre laz mismas; para que - 

  

endoso, cedn, remueve, cheques, letres de cambio, pagarés « la orden , 

  

acciones, cédulas, participaciones, líbranzss y cualquier otra cla- 

  

se de donunentoz; h ) Para que realices toda clase de trámites ante 

  

entidades públicas y privades; i ) Para que solicite créditos hipote 
  

carios, quirog¿valarios y en gerantía de éstos, constituya hipotecas, 
  

acepte documentos de crédito o cusiguier otro dvcumento que exijan 1     
  Meontalye 12nrero



¿os mutuantes, puscribiendo toda clase de documentos o escrituras pú- 
os no e 

  

blicas; j ) Para que a nombre del mandante y por los dereckos que pub- 

¡[dan en su nombre aáquirirsee, toda clase de contratos, con arreglo A 
011 

ty
 

  

      ¡Tas Leyes ecuatorianas, interviniendo en negocios comercisles, agri- 

4 _ — 
colas, industriales, mineros, etaétera y en todos aquellos permi.ti- 
  

un
 

    

7 LEtomEIzO RSCLOMIES REÍ TONO ANCONVENIANAS 0 189 JONES CENOENTE RS — 

y . , 
  Poon—ampz1 tadas facultades; 1 ) Para que represente al mandante jy- 

_Atotar-o—extrajudtetetmente; en utotor cirios pension; de Emus ti 

10 nato; tovorales; dttgenctas previas atetistrsttvor y ergo — 

11 
  

en cualquier instancia o etapa procesal, inclusive asistiendo a jun- 

  

tas o Audiencias de Conciliación, con amplias facultades inclusive a 

  
13 

quellas previas en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procs- 

14 Catriento Civil; y, 11) Para que represente al mandante, ante el In8+ 

15 kituto-de- Crédito Educativo-y-Becas,-Banco-Central-del-Bouador-y-cuej 

ló Cquieotra Entidad del Esgteto, que tenga relación, en cuento a lega=| 

1 Llizar-su permanencia mientras-duran—sus estudios-en-la Repóblica de. 

Is Alemania, así como para solicitar—trato preferencial, para la adquí-.     
  + Pera su permanencia en el exterior por sus egtu= 

23 |pespeciales—determinadas—en—el Códiszo de Procedimiento Civil y-Jas— 

que-requieran—se cliáusuia-expresa y especial, para que no puzle fut? 

255|4ta o insuficiencia de Poder, -lo-que—obste-el fisl cumplimiento-¿el—. 

jmandato———La cuantía dela presente escritura, por su naturaleza 7 

27|en indeterminada. - Usted, señor Notario se dignará agregar las den, 

más cleusulas que son de estilo para la perfecta. validez de este ins     
  Mansater Morera



y
 

s
o
 

r 

trumento . - Hasta aquí la minuta que el otorgante la aprueba y ra- 
  

tifica en todas sus partes y queda elevada a escritura píblica con - 

  

todo su valor legal, mínuta que se encuentra suscrita por el doctor 
  

Remigio Solano Pazmiño, profesional con matrícula dos míl doscientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

y 

- cuarenta y tres . - Pare la celebración de esta escritura pública - 
> , 

se observaron los preceptos legales del caso y lefda que fue por mí. 
6 

al Nytario al compareoiente, ee ratifica en su contenido, firmando - 
7 a 

S para conctancia conmigo en unidad de acto, de todo lo que también - 

9 doy fe . - ( firmado ) + —- Carlos Aguirra B . - Cédula de Jdentidaa 

Número : diecisiete cero cuatro nueve uno cero ocho cuatro = uno . - 
10 = : : : 

EL NOTARIO( firmado ) » - M. J. Aguirre +. -— DOCTOR MANUEL JOSE AGUÍ= 
11 

RRE ¡. - ENMENDADO . - CARLOS . - MAGLOIRE . - clase . - VALEN . - 
22 e — — A LS 

13 > (Y >] = ; ; 

| y 
14 - 

$ s 

ss Se otorgó ante mí y en fe de ello Lnssero - 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en dos fojas - 
16 

útiles, er Quito, a nueve de Dicientre de miz novecientos noventa y 

17 - - 

403 +.- 

is — 
Est: dA/S<GUNDA 

19 ARA 
ON Manuel José Aguirre 

O. =p RocaDO 

20 - . 
  

  

  

Sa otorgó ante mb, en fé de ello, 

confiero csta IMaCTR1 copia, s01lladay firmada en “uito 
A] 

ocho. 

  
a 
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RAZON: En virtuc de lo ordenado por la Sup rinten'o?ncia de Compa 

ñias, medisznt> Resolución Núm-ro 98.1.1.1.0C02623 de 23 de 

Vctubre de 1.008, tome nota al margen de la m triz de la 

aprobación de la Constitución de la Corpañia TIILUCITIDAD 

EXCTULILCCICR CIA. LTDA, constante en la presente escri- bo 

turs.- Suito, a veinte y seise de Cctubre de mil novecien     
tos noventa y ocho. 

  
e Li tr ETA ri PR DIA vs er E A e A 

  

 



  

    

ZO. Con est v 1 
Resolución número DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y TRES, DEL 5% 

INTENDENTE —DE COMPARÑIAS DE QUITO, DE 2% DE OCTUBRE DE 199%2 
A 

bajo el mimer 

archivada la Seaunda Copia Certificada de ia ESCFI 

de Constitucci 

013 

L£ a fecha aueda inscrito el presente documento 

o 002 del Registro Mercantil. Tomo 130.-  Cued 

iturea Pública 

ón de la Compañia " EXCLUSIVIDAD —EXCLUMILCOLOR 

    

  

   

      

CIA. LTDA.". otoraada el 17 de Septiembre de 17%, ante el 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de fisito, LR. HECTOR 

VALLEJO ESPINOZA. Se fijé un extracto, para conservarlo por 

seis meses, según ordena la Les sionado con el número  U0Z.- 

Se da asi cumpiimiento " - el Art. SEGUNDO de la 

citada Resolución o estabiecido en el 

Decreto 733 en el Registro 

Oficial 578 anoté en el 

Repertoria Enero de 

T
 0 A
 

e
s
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